
SESION 36.A EXTRAORDINARIA, E N MARTES 18 DE EN[RO DE 1938 
(ESPE OrAL) 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

Se entra a la discusión 'particular y se 
aprueban los diversos artículos del 
proyecto de la ¡Cámara de Diputados, 
que autoriza la contratación de em-
préstitos para el fomento de la mine
ría. ~ 

Se levanta la sesión. 

.AiSJjSTENjOIA 

Asistieron los señores: 

Alessandri R., Fernando, Figueroa A., Hernán. 
Barrneto M., Darío. Gatica S., A:braham. 
Bórquez P., Alfonso. 
Concha S., Aqui'lee. 
Concha, Luis ,A. 
Cruz C., Ernesto. 
Durán B., Florencia. 
Errázuríz, Maximiano. 
Estay C., Fidel Segu.-

do. 

Grove V., Hugo. 
Grove V., Marmadúe. 
Gnzmán, Eleodoro B. 
Hiriart C., OsV'aldo. 
Martínez Montt, J'ulio. 
Meza R., AureUo. 
Michels, Rodolfo. 
MO'I1er B., Alberto. -¡: 

Mufl.oz C., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Pradenas M., Juan. 
Schnake V., Osca.r. 
Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Fco. 
Urrutia M., Ignacio. 
V'alenzuela V., 08OH. 

AlOTA .A.PROBADA 

sesión 34.a extraordinaria. en 13 de enero 
de 1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó~ 
'cal', Concha Luis, Figueroa. Grove 'Marma~ 
duke, Lira, Martínez, Maza, Michels, Pra
denas,Sáenz, Silva, Ureta, Urrejola y Wal
ker. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 32.a, en fecha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión ',33.a, en esta misma 

\ 



'l·, 

. fech~, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

No se da cuenta. 

Orden del Día 

Proyécto de le,. de ,ia. Cámara de Diputados 
en que se autoriza. al Presidente de la 
República para. contmtar empréstitos 
hlliSta por la suma de 80.000·000 de pesos, 
destinados al fomento de la minería. 

En discusión ,general este negocio, usan 
de la palabra los señores Azócar, Martínez 
Montt, Pradenas y Maz<a. 

Cerrado el qebate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

A insinuación del señor Mllza, se acuerda 
que al iniciarse la discusión particular, el 
tleñor Concha don Aquiles, que está ausen
te, ¡pueda hacer las ohservaciones de carác
ter general que le merezca el proyecto. 

Se leTanta la sesión. 

CUENTA 

.Se dió cuenta: • r 
j 

1.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Fomento: 

tSantiago, 28 de diciembre de 19(37.-Con 
relación a lo solicitado por el honorable 
Senador señor don Julio Martínez Montt, 
acerca de la necesidad de efectuar repara
ciones. en el camino que une Curacautín 
con LOI1quimay, me ¡permito manifestar a 
llsted que en una fecha próxima se contra
tará la construcción de un sector de dicho 
camino, comprendido entre los kilómetros 
lO,~OO y 19,000, cuyo proyecto quedará ter
minado en el curso del presente mes. 'Este 

sector corresponde a la par.te más acciden
tada del camino. 

En lo que respecta a la parte que se ha
lla en mal estado, el Ingeniero Provincial 
ejecutará los trabajos necesarIOS para ha
bilitar los malos pasos. 

Saluda atentamente a Ud. - Ricardo 
Bascuñán. 

2.0 De Las siguientes notas: 

Santiago, 15 de enero de 19.38. - He te
nido el honor de recibir el oficio de V. E<. 
número 53 dBH. del presente, en el que 
V. E,. se sirve comunicarme que el H(mo
rabIe Senado, en sesión de 11 del mes en 
curso ha tenido a bien elegirme como 
miembro del Consejo de la Caja de Crédito 
Minero en representación de esa Co~pora
ción, por un período de cuatro años, de 
acuerdoeon la disposición legal respecti
va· 

Esta elección es para mi muy honr6sa y 
por ella cúmpleme manifestar al Honorable 
Senado, mis, más· sinceros agradecimien
tos. 

Con sentimientos de alta consideración 
saluda atentamente a V.E. -S. Guzmán 
García. .. 

Una del señor Jorge Kuppenheim, Pre
sidente de la Asociación de Propietarios 
de Hoteles y ,similares de rOhile y otros, 
en que formulan observaciones al proyecto 
de ley sobre "reforma de la ley de alcoho-
les. «,,,,,,~' ~,' 

Debate 

-Sealbrió la st!Swn a las 3.20 P. M" con 
la presencia en la Sala de 19 señores Sena
dores. 

El señor <Cruchaga (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 



> El acta de la sesión 314.a; en 13> de enero, 

;aprobada. 
El acta de la sesión 35.a, en 18 de enero, 

{J.ueda a disposici6n de los señores Senado-

Honol'a\
}~" 

la - Corlloración llara ~ 

rencia especial llara con· el houv-

ñor Concha, se le llermitiera hacer observ ... 

ciones de earácter general a su regreso del 

norte, en caso de que quisiera formularlas-

.res. Se va a darcuellta de los asuntos que 

Jum llegado a la ¡Secretaría. 

-El señor secretario da lectura a la 

El señor OruchaP (Presidente). - En 

eonlormidad al acuerdo del Honorable Se~ 

nado, ofrezco la palabra al honorable se

flor Concha llara que formule las observa-

,cuenta. 

ciones de carácter general que desee, nO 

obstante estar aprobado en general el llro-

yectO. 

-

El señor Oonc.OO. (don Aquiles). ~ Agra.-

El señor iOruchaga (Presidente). - En el 

.{)rden del día, corresponde entrar a la dís

.cusi6n general del llroyecto que autoriza, a 

la contratación de uno o varios empréstitos 

.pal'a el fomento de la minería. 

Este llroyecto está allrobado llor la Hono-

:rabIe Cámara .de DiputadoS e informado fa

"orablemente por la comisión de Hacienda 

del Honorable .senado. El holetin imll
reso 

'ha sido repartido oportunan1.ente a -los seño-

xes Senadores. 
El señor s.ecr.e-Wio. - Este proyecto fué 

;a,probado en .general en la sesión del 13 de 

.enero; de manera que corresponde entrar a 

dezco a mis honorables colegas la deferen

cia que han tenidollara con el Senador 

que habla al eSllerar mi regresO llara oír-

me sobre este llarticular. 

Hubiera deseado formular algunaS ob-' 

servaciones resllecto de la forma misma de 

fomentar la minería; pero no, respecto al 

proyecto qne en este momento se entra a 

discutir. 
Como tuve que ansentarme de Santia.g

o
, 

$U discusión .particular. 

El artículo 1. o dice así: 

., A.r\'ÁcuJlo 1.0 Autol'Ízase al Presidente 

Jie la República para que, dentro del plazo 

«le cincO años, contadoS desde la feeha de la 

.lmblicación de la presente ley, pueda con

tratar uno o varios empréstitos internos 

no Ilude formular observaciones durante la 

discusión general de él ni las formula.ré 

tampoco en este momento, llorque en la ma

ñana de hoy estuve en la Caja de Crédito 

Minero Y Ilude imponerme de que tanto el 

Director como el Administrador de esa. ins

titución están en el mejor predicamento 

E,ara considerar las, observaciones ~lne he 

formulado en sesiones anteriores 30hra es· 

ta materia. Esto ha sido para mí 1.1.na in~ 

mensa satisfacción, llorque veo que lal 

ideas que he expuesto en el Honorable Se-

11asta por la suma de oc11enta millones de 

llesO
s 

($ 80.000,0(0), con un interés que nO 

.exceda del siete llor ciento (7 0:,0) y una 

;1\I\1ortización acumulativa no inferior al 2 

lí
or 

ciento (.2 0\0), anuales, no pudiéndose 

~ontratar, dUl'ante el llrimer año de "ígen

.cia de esta ley, una suma sUll
erior a trein

ta millones de pesoS ($ 30.000,00
0

), 

nado durante muchos años encuentran aho-

ra <.'ooperadores . 
:Me ha sido muy grato, llues, constata.r 

Si los empréstitos se contrataren en bo-

:llOS, éstos no podrán colocarse a nn tillO 

. ..que produ2íca _ deducidos los descuentos, 

eomisiones y demás gastos - menos del 

:85 por ciento (85 0'\0) 1 de su valor nominal. 

El señor Oruohaga (Presidente). - En 

.di~cusión el artículo 1,0 

El señor 14ieb.els.- Es cierto Ci
ue este 

,~)r(lyecto rué aprobado en general por el 

Cine el Director, el Administrador y alg
u

• 

nOS señores Consejeros de la Oaja de Cré

dito Minero desean imprimir ruro:bos a la 

minería tomando en cuenta las observacio-

nes que yo he formulado. 

Por esta razón, no tengo nada que ag
re

• 

gar, sino dar mi voto a cada uno de los ar-

tículos del llroyecto. 

El señor Si!1v-.a. eortés . .Jo.- ~ Está informa-

do el proyecto por la Comisión de Hacien-

da' El señor ~. L Sí, señor Senador. 

No voy a formular ninguna observación 
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CAl\fARA ú](SENADORÉS 
• ' . 

sobre este artículo porque también deseo 
que~ se despache esta ley cuanto antes. 
Comprendo que la Caja necesita urgente
mente recursos para poner en marcha el 
plan de fomento, que en sus líneas genera
les, ha confeccionado en favor de la mine
ría. ,Pero es conveniente que, por lo me-
1l0S, quede constancia en el acta para la 
historia de la ley, del deseo que nianifes~ 

té en el memorándum que por mi parte 
presenté respecto de este plan de fomen
to, en el sentido de que los empréstitos se 
'-vayan contratando a medida que lo requie
ran las necesidades de la Caja, de manera 
que no se estén pagando intereses por fon
dos inmovilizados y por sumas que no ha
yan sido invertidas, pues cualquier canti
dad que pague la Caja, por concepto de 
intereses, gravitará necesariamente s'obre 
la minería. 

De modo, pues, 'que formulo estas obser
vaciones sólo para que, como he dicho, que
de constancia de ellas en la historia de la 
ley y a objeto de que el Gobierno las to
me en cuenta cuando otorgue a la Caja la 
autorización del caso para que pueda pro
curarse los recursos que le concede esta 
ley. 

El señor Crruchaga (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro-

bado el artículo 1. o 
-Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o . 
El señor Secretario. - Dice así: 
Artícuflo 2. o A cuenta del producto del o 

los empréstitos a que se refiere el artículo 
tuciones bancarias o semi-fiscales. Podrá, 
contratar anticipos y préstamos COn insti
tuciones bancarias o semi-fiscales. Podr, 
tam»ié:n, celebrar iguales operaciones u 
otras similares con instituciones, sociedades 
o particulares u obtener el pago anticipa
do hasta ele cinco años del adual impues
to al petróleo establecido en la ley número 
6,155, de 8 de enero de 1938. 

El señor Silva Cortoés. - En el artículo 
2. o se establece que la Caja podrá obtener 
el pago anticipado ,hasta por cinco años del 
actual impuesto al petróleo . 

Desearía que los señores Senadores que
han estudiado e informado el proyecto, tu
vieran la amabilidad de darnos alguna ex
plicación acerca de la autorización qnc se 
otorga para cobrar anticipadamente el pro
ducto de un impuesto por cinco años, ~obr6 
que sólo puede hacer directamente el Esta
do. 

Considero que es nlgo ral'a esta disposi
ción. RecuC'l"llo que el honorable señor Ho
dríguez de la Sotta, ellya ausencia lamento, 
manifestó eH la Comisión que no aceptaba 
esta disposición. 

,:."J o veo qué razón haya para autorizar 3,

Ulla institución semi-fiseal para que pueda. 
obtener el pago antieipado, hasta por cinc. 
años, del producido de un impuesto, siendo 
que sólo el Estado debe hacer ~l cobro de 10& 

impuestos. 
::\le parece indispensable que se nos dé al

guna explicación sobre el riarticular par&. 
que podamos votar en conciencia. 

Podríamos dejar para el final la discusión 
de este artículo; pueda ser que mientras 
tanto llegne algún miembro de la Comisión 
de Hacienda que pueela darnos algunas ex
pI icaciones al respecto. 

El señor Urrutia. <-- En el informe qu. 
tienen a la vista los señores Senadores se de
ja expresa constancia de mi opinión con
tI'aria a esta disposici6n. Considero que nf) 
se puede otorgar una autorización seme
jante a la que aquí se consigna. 

El señor S:ilva Oortés. - Celebro muchG 
oír las observaciones del honorable señor 
Urrntia. En realidad, la que yo he formu
lado fluye, naturalmente, de la simple lec
tura del artículo en debate. 

Formulo indicación para separar lal. 
ideas que contiene este artículo. Compren
do que el Presidente de la República pue
de autorizar a la Caja para contratar em
préstitos .o anticipos con instituciones ban
carias o semi-fiscales. Aunque esto est" 
bien, creo que sería preferible redactar el 
artíenlo así: 

"El Presidente de la Repúbli"a podrá 
autorizar a la Caja para cuntratar a]lti~i

pos, préstamos, etc .... 
Además, pido que se YOle separadamen

te la parte final del artículo, la que se re
fiere a autorizar a dicha Caja para obte--



ner el pago anticipado hasta de cinco años 
del actual impuesto al petróleo. 

El señor 'Secretario. - Entonces se di
ría: "El Presidente de la R,epública podrá 
antorizar a la Caja de Crédito Minero pa
ra conj"¡:atar anticipios y préstamos con 
instituciones bancarias o semi-fiscales. 

El señor Silva Cortés. 4- Así se guarda
ría la debida armonía y correspondencia 
1'.011 el sistema establecido para autorizar al 
Presidente de la República a fin de que 
pueda contratar empréstitos para la Ca
ja. N a turalmente, éstos serían empréstitos 
fi"rales. . 

El señor Oruohaga (Presidente). - ¡, Se
ría posible modificar el artículo, diciendo 
que la Caja de Crédito Minero podrá con
tratar anticipos y préstamos ,etc) siem, 
pre que cuente con la autorización del Pre
sidente de la República? 

El señor Miobels. - Formulo indicación 
para que se discuta este artículo al final 
del proye,do; entretanto, puede negar al
gún otro miembro de la Comisión que ilus
tre el debate. Por mi parte, voy a buscar 
otros antecedentes y hablaré con el señor 
Director de la Caja que está, en este mo
mento, en el recinto del Honorable Sena
do. 

Si mal no recuerdo, el señor Ministro de 
Hacienda explicó en la Comisión esta si
tltación y quedó bien establecido que estas 
autorizaciones serían dadas por el Presi
dente de la República en cada caso. En 
vista de esto, hubo acuerdo en la Comisión 
par'a no modificar la disposición, pero se 
dejó establecido cuál era el espíritu de la 
Comisión informante al respecto, o sea, 
que en cada caso sería el Presidente de la 
República quien debería dar las autoriza
ciones y no procedería la Caja de Crédito 
Minero por sí misma. 

Recuerdo que el señor Ministro de Ha
cienda explicó en, la Comisión que cuando se 
concedió una autorización análoga a la Lí
nea Aérea :Nacional, se estableció' en el 
reglamento de la ley respectiva que para 
contratar ese empréstito se requerirá au
torización suprema. 

De manera, señor Presidente, que la 
Comisión no modificó en tal sentido la re

. dacción de este artículo dando por senta
do que era ese el espíritu de la ley y que 

en el reglamento que se dicte se establec
rá que para contratar cada uno de estos: 
empréstitos se requerirá autorización del 
Presidente de la República. 

El señor Silva Cortés. 1- Pero tratándo
se de contratar empréstitos, de contraer
deudas que gravan a la Nación ... 

El señor Michels. +- En este caso no gra
varán a la Nación, pues se trata de em-· 
préstitos que se servirán con los recnrso~, 
naturales de la Caja, con el producto del 
impuesto al petróleo y con el aumento de
su capital por medio de cuotas anullles de 
cinco millones de pesos que deberá i.ntre
garle el Ejecutivo. De tal modo que esta 
disposición no compromete a la caja fiscal 
y sólo tiende a autorizar a dicha institu
ción para obtener anticipos a cuenta de
sus entradas ordinarias _ En seguida, para. 
asegurar el servicio de las obligaciones que
contraiga la Caja de Crédito Minero, se es
tablece que la Caja de Amortización per-' 
cibirá las entradas ordinarias de :lquélla. 

Ruego a la Mesa se sir'va solicitar el 
asentimiento del HOITerable 'Senado para 
que este artículo se discuta al final de la 
ley _ . 

El señor Ooncha ~don Aquiles!. - Con. 
eso bastaría. 

El señor Urrutia. L-- Aceptaría 'lue se
acordara segunda discusión para el artícu
lo, pero, en ningún caso, que se diera tér
mino bruscamente a la primera discusi6n. 

El señor Michels. ~- . Lo que yo propon
go es que este artículo se discuta después 
de los demás, sin perjuicio de que se for
mulen indicaciones respecto de él. 

El señor Urrutia. 1'---- Es mur;ho más fácir 
y reglamentario, el 11rocedimiento que he
indicado: se acuerda segunda discusión pa
el artículo y se continúa la primera diseu
sión y, terminada ésta, se discuten los ar
tículos siguientes. 

Deseo referirme al artículo 2. o 
Considero sumamente grave la última: 

frase de él, y, desde luego, formulo indica
ción para que se suprima. Es la que dice:
" . _ . obtener el pago anti<;ipado hasta de' 
cinco años del actual imlmesto al petróleo 
establecido en la ley número 6,15·5, de 8 de 
enero ele 1938". 

Estimo que el Congreso no puede acep-
tal' por ningún motivo que -se pueda perci-· 



" ," , 

:bir anticipadamente el producto de un im
,PUe8to, porque mañana puede oeurl'ir que 
',se derogue ese impuesto o que se le destine 
a finalleiar otros gastos y quedaría entonces 
.esta ley sin finanriamiellto. 

El señor Orucha.ga (Presidente). - En 
-discusión la indicación del señor Senador. 

El señor Michels.,- Me permito hacer 
flotar al honorable señor Urrutia que, si 
bien este artículo puede prestarse a la in

'tel'pretación de que se autorizaría a la Ca
ja de Crédito Minero para percibir este 
impuesto por cuenta del Estado, se trata 
solamente de autorizar a la Caja de Amor
tización para que anticipe esos fondos a la 
Caja deCrédito Minero, y ya el señor Mi
nistro de 'Hacienda explicó en forma 'clara 

-en la Comisión cuál sería el mecanismo y, 
todavía, agregó que esto se precisará cla
ramente en el Reglamento que se dicte una 
'Yez promulgada esta ley. 

Por otra partey la Caja de Crédito Mine
ro no va a poder contratar ningún présta
"EO; es la Caja de Amortización la que le 
va a proporcionar estos recursos y es por 
--esto que en otra disposición del mismo 
proyecto establece que será la Caja de 
Amortización la que percibirá directamen
te la cuota de cinco millones de pesos de 
-su aumento de capital y las entradas pro
venientes del impuesto al petróleo. 

Después de estas explicaciones, deján
dolas bien establecidas para la historia fi
dedigna de la ley,' y de las expHca,dones 
-que dió el señor Ministro de Hacienda en 
la Comisión, no veo qué necesidad hay de 
.~uprimir la frase final de este artículo, 
mediante la cual se faculta a la Caja de 
'Amortización para anticipar estos fondos. 
Es de advertir que el artículo 1. o estable
>ce que durante el primer año de vigencia 
de la ley, no se podrá contratar una suma 
'Superior a 00 millones de pesos y después, 
JI. medida que vayan necesitándose los fon
.(los, en un plazo de cinco años. 
. Por lo demás, estas no yan a ser inver

siones a fondo perdido, sino para el fomen
to de la industria de la minería, para ha
-cer construcciones, instalaciones, etc., o sea 
Inversiones remunerativas, a pesar del ba
,jo interés con que la Caja facilitará estos 
dineros. En consecuencia, a la Caja le se-

rá posible hacer frente a, todos éstos com
promisos. 

Por otra parte las entradas ordinarias 
de la Caja suman alrededor de 13 millones. 
de pesos anuales:: ocho millones por con
cepto de impuesto al petróleo y 5 millones 
de pesos por la cuota anual hasta comple
tar el aumento de capital de 40 millones 
de pesos, de modo que serían 35 millonea 
de pesos más, que le quedan por percibir 
del Estado. 

El señor Oru'cha,ga (Presidente). - Si 
le parece al Honorable Senado, quedará. 
este artículo 2. o para ser discutido al fi
nal del proyecto, I 

El señor Urrutia'. - He manifestado que 
acepto que el artículo quede para segunda. 
discusión, que es exactamento lo mismo, 
pero es reglamentario. 

El señor Oruchaga (Presidente). La 
segunda discusión tendría lugar en la se
sión de 7 a 8 P. M. de hoy. 

En discusión la indicación del honorable 
señor Urrutia para dejar este artículo para 
segunda discusión. 

El señor Urrutia.' ~ No se necesita el 
acuerdo del Senado; basta que me apoyen 
dos señores Senadores. 

El señor Ooncha (don Aquiles)~ - Creo 
que no' hay que extrañarse de que se auto
rice a la Caja de Crédito Minero para ob
tener de la Caja de Amortización un anti
cipo de cinc.o años del producto de un im
puesto, ya que el objeto mism(\ de la 
leyes autorizar la contratación de un em
préstito y una vez aprobado este artículo, 
queda comprometida la renta que se va a 
recibir por concepto <de im'puesto al pe
tróleo, cuyo producto debe ser percibido 
por la Caja de Crédito Minero. 

El señor Miche1s.~Y, además, debe per
cibir 1acuota anual que se le adeuda por 
aumento de su capital. 

El señor Ooncha (don Aquiles):-Lo que 
se quiere .es comprometer la renta elel im
puesto al petróleo a favor de la finalidad 
que persigue este proyecto de ley. De modo 
que, si es aprobado, naturalmente habIj. 
que cumplirlo como ley. 

Creo que lo mejor es discutir este artícu
lo al final, porque algunos de los artículos 
siguientes se reladooancoln él. 

.... 



El señor Michels.-Me atrevería a rogar 
:al honorable señor Urrutia que aceptara el 
temperamento que he propuesto, es decir, 
que una vez que hayamos aprobado los otros 
-artículos, entremos a discutir el 2.0 

Este asunto fué amplliamente discutido' 
en la Com~sión y quedó bien establecido 
.que estos empréstitos sólo podrán ser con
tratados con autorización del Gobierno 1'. 
'que no se trata sino de autorizar a la Caja 
de Amortización para que anticipe est()~ 

fondos a la Caja de Crédito Minero. 
Todo esto se va a hacer por medio de la 

'Caja de Amortización, la que, según podrán 
ver los señores Senadores, va a ;percibir 
estas entradas que pertenecen a la Caja de 
Crédito Minero y a destinarlas a atender 
el servicio de los compromisos que ésta ha 
·eontraído. 

El señor Crucha~a (Presidente) .-EI ho-
norable señor Urrutia, haciendo uso del 

'Úerec'ho que le otorga el Reglamento, pide 
segunda discusión para el artículo 2.0, apo
yado por dos señores Senadores. 

El señor Urrutia. '- No tengo inconve
niente para acceder a lo que solicita el ho
norable señor Michels; lo hago con espe
~ial agrado. Repito que en el artículo sólo 
he impugnado la última parte, que dice: 
" . .. obtener el pago anticipado hasta de 
~inco años del actual impuesto al petróleo 
establecido -en la ley número 6,155, de 8 de 
,enero de 1938". 

Autorizaciones como esta no deben con
·cedel'S'e jamás. 

El señor Michels.-Comprendo que la re
<lacción no es lo suficientemente elara, pero 
-el honorable señor Urrutia oyó las explica
eiones dadas por el señor Ministro de Ha
'eienda, que concurrió a las reuniones de la 
;Comisión, en orden a que se trata de con
ceder esta facultad a la Caja de Amorti
zación, institución' que anticipará 108 fon
,dos, y como todo esto', así como de las ex
plicaciones del señor Ministro a que me he 
referido, quedará en la historia de la ley, 
no hay el peligro de que la Caja de Crédi
to Minero pueda cobrar impuestos antici
padamente sin la autorización respectiva. 

Comprendo que la redacción del artículo 
',110 es suficientemente clara, pero su alcan-

ce ha sido bien expl{cado por el señor Mi
nistro de Hacienda. Ese alcance no es otro, 
lo repito, que el de autorizar a la Caja de 
Amortización para anticipar a la Caja de 
Crédito Minero fondos a cuenta de los em
préstitos -que se trata de contratar. ¿ Cómo 
se garantiza el servicio de estos emprésti
tos? Con los fondos provenientes del im
puesto al petróleo, y si el día de mañana 
se derogase esta ley, todavía la Caja de 
Crédito Minero tiene fondos propios, pues 
el Fisco le adeuda treinta y cinco millones 
de los cien millo pes que se fijaron comG 
capital de esta institución. Por consiguien
te, se trata de algo perfectamente claro, 
y el servicio de estos empdstitos está ga
rantizado con las entradas de la Caja de 
Crédito Minero. 

Después de estas explicaciones, me atre
vería a rogar al honorable señor Urrutia 
que no insista en su oposición, en vista de 
la conveniencia que hay en que este asunto 
sea despachado cuanto antes. 

BI señor Silva Cortés.-Desgraciadamen
te, la historia fidedigna del establecimiento 
de una ley -así como la intención del legisla
dor nada valen cuando el texto literal de la 
disposición respectiva es claro y es el que 
tiene que aplicarse. 

Creo que esta idea de que la Caja de Cré
dito Minero pueda obtener el pago antici
pado hasta de cinco años del producto del 
actual impuesto al petróleo, no es aceptable 
La redacción del artículo en esta parte es 
deficiente, y aunque sea lamentable para 
algunos señores Senadores que el proyecto 
no sea despachado tan pronto, estimo 
que debe ser modificado en esta parte, y 
considero que la Cámara de Diputados no 
p.odrá menos que a~robar la modificación. 

El señor Michels.-No puede desconocer
se que el artículo está mal redactado y se 
presta a interpretaciones erróneas; pero me 
parecía que sería suficiente la explicación 
del señor Ministro de Hacienda y que que
dara en claro que estos empréstitos sólo 
podrían contratarse previa autorización del 
Ejecutivo. -

El señor Silva Cortés. ~'Todav]a, si se me 
permite, :hay otra cosa. Se trata del impues
to al petr~leo, que tiene importancia consi-



derable eil nuestro re gImen tributario, im
puesto que muchas veces hemos debido al
terar y que p,uede ser alterado por situa
ciones especiales de orden internacional; de 
modo que no podemos impedir que se le 
aumente o se disminuya si los intereses de 
la nación así lo exigen. Soy tan partidario 
como el señor Michels de que se destine el 
producto de ese impuesto a fines de fomen
to, pero creo que no podemos legislar en la 
forma en que se está legislando. Es lamen
table que en los últimos momentos de cada 
período tengamos que pronunciarnos sobre 
disposiciones algunas 'reces sustantivas, tras
cendentales, sin siq niera illforme de Comi
sión y que si son enviadas a Comisión, se 
discuten con mucha ligereza y no con la 
detención que merecen. Creo que es fácil 
y conveniente aprobar el proyecto con la 
corrección -que hemos propuesto- eL señor 
Urrutia .Y yo, y que consiste en suprimir 
la parte final del artículo 2.0 

El señor Guzmán.-'--Si hubiera 'el señor 
Senador- concurrido a la sesión matinal de 
hoy, no se habría poclido despachar .el pro
yecto que se trató. 

El señor Silva Cortés.":,;,,Ulla circunstan
cia especiallsima, tal vez única en mi vida, 
me impidió venir al Senado -esta mañana. 
Yo estaba en Valparaíso, y fuí al telégrafo 
a las 8 A. M. a poner un telegrama para su
plicar que las votaciones sobre ese proyecto 
se dejarán para más tarde. Desgraciada
mente, el telegrama no llegó, o acaba de 
llegar a la Secretaría. 

He sabido que respecto de ese proyecto 
se acordó el trámite de suma urgencia y 
que se le discutió -en particular, pero no 
formulo ningún cargo. El derecho es per
fecto. Pero yo pregunto si es conveniente 
que legislemos en esa forma. Afortunada
mente, según me dijo mi honorable amigo 
el señor Alessandri, algunas disposiciones 
y votaciones respecto de eSe proyecto están 
pendientes, pero otras ya han sido apro
badas, y sin estudio de Comisión. 

En este caso de la Caja de Crédito :Mi
nero, me sorprende la proposición que se 
consulta en la parte final del artículo 2.{), 
en que se autoriza a esa Caja para obtener 
el pago an ticipado hasta de cinco años del 

impuesto al petróleo. Esta proposición es 
a mi juicio, contraria a las normas que 
rigen el régimen tributario y me parece 
que no es aceptable. 

El señor Concha (don .A quiles). - Esa 
parte del artículo 2.0 110 dice que la Caja 
ele Créditó Minero va a cobrar estos im
puestcs a~lticipadamente sino a obtener 
el pago anticipado de ellos. ¿ De quién ~ De 
la Caja de Amortización, que por el artículo 
siguiente es la encargada del servicio de 
todas estas obligaciones. De modo que en 
realidad la Caja de Crédito Minero no va a 
cobrar anticipadamente el impuesto al pe
tróleo, sino qneva a percibir los fonelos 

correspondientes en forma anticipada, y 
eso lo va a alacer por intermedio ele la Caja 
de Amortización. 

Por estas razones insisto en que se dis-, 
cuta primero el resto ele ·la ley y que se 
deje ese artículo para el final. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Pare
ce que hay voluntad del Senado para dejar
el artículo 2.0 para el final. 

Acordado. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor Secretario - Artículo 30 El 

servicio de las obligac}ones que se contrai
gan en virtud de lo dispuesto en los artícu' 
los 1.0 y 2.0 de la presenie ley, ]0 efectuará 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para ,cuyo efecto dicha ins
titución percibirá directamente del Estado 
las cantidades que corresponden a la Caja 
de Crédito Minero, de acuerdo con las leyes 
números 6,051 y B,155, ele 3 de abril de 
1937 y 8 de enero de 1938, respectivamente,. 
en las sumas sufí,cientes para atender el 
servicio de di{'has obligaciones. 

El señor 'Cru.chaga (Presidente )-Ofr"ez-
co la pa 1~ hra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente daré por apro' 

bado el artículo 3.0 
Aprobado. 
El señor Secretario - Artículo 40 El' 

producto del o los empréstitos, o de cual
quiera eantidad que obtenga la Caja de 
Crédito Minero, en virtud de JR presente 
ley, se invertirá de acuerdo ,con lo dispuesto 
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en las leyes números 4,112, de 18 de euero 
de 1927; 4,248, de 14 de enero de 1928; 
6,051, de 3 de abril de 1937; y 6,155, 
de 8 de enero de 1938. 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
diseusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezro la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente daré por a 1)]'0-

bado el artículo 4.0 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 Sin 

perjuicio de lo establecido en los' artículos 
2.0 y 3.0 de la ley número 6,051, de 3 de 
abril de 1937, la Caja de Crédito Minero 
podrá invertir hasta ]a cantidad de 10 mi, 
llones de pesos de su ·capital en ]a adquü;Í
ción de derechos o a,cciones en negocios mi
neros y estaiblecimientos de /beneficio de 
minerales. . 

Podrá adquirir, también, con cargo a la 
e.antidad ,consignada en el inciso preceden' 
te, de're,c1hos o a,elcioners de industrias de 
aprovisionamiento de la minería, de coope
rativas y de elaboración o fundición de me
tales. 

Las inversiones que se hagan en confor
midad al inciso primero de este artículo, 
deberán ·contar con el voto favorable de 
los dos tereios de los Consejeros de la 
Caja de Crédito Minero y sólo podrán efec
tij.arse ·euando,con la respectiva inversión, 
se obtenga para la Caja el control del ne
gocio. 

El señor CrUdtaga (Presidente)-Ofrez-
co la Jlalabra. 

Ofrez·co ]a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota,ción, lo daré por apro' 

bado. 
.Aprobado. 
El señor Secretario. - Artí,cul06.0 De-· 

rógase la letra b) del artíoeulo 2.0 de la ley 
número 6,051, de 3 de abril de 1937. 

El señor Or'1lclb.aga (Presidente )-Ofrez
co la palabra. 

El señor SilvaOortés. ~ ¿ Qué dice la 
disposición citada en este artículo número 
6.oT 

El señor Secretario. '-- El artículo 2.0 

de la ley número 6,051, de· 3 de abril de 
1927, dice: 

"Articulo 2.0 Además de las operaciones 
que puede efedual' actualmente la Caja de 
Crédito Minero. d~ acuel'do con su ley or
gánica, podrá iuyel'til' hasta el 75 por cien' 
to de las sumas que reciba en conformidad 
a lo dispuesto en el artículo anterior: ... 

b) En la adquisición, explotación y ena
jenación de empresas, negocios o propieda
des mineras. 

El señor Silva Cortés. ~ Veo que se va 
a substituir esta facultad, por la de inter' 
venir en negocios particulares. Está bien. 

El señor OrUchaga (Presidente )-Ofl'ez-
co la palabra. 

Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 7.0 La 

Caja de Crédito Minero deberá destinar de 
\ los fondos .consultados en esta ley, por lo 

menos, la suma de diez millones de pesos 
($ 10.000,000), a préstamos no superior a 
veinte mil pesos ($ 20,000). 

El señor CruC!haga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

El señor Michels. ~Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

Gomo hay indicac:ión 'Para suprimir la 
última parte del artículo 2.0, indicación 
que. dada la conveniencia de que esta ley 
quede redactada en forma clara, segura
mente será aprobada, y en vista de que 
por ese motivo el proyecto tendrá que vol
ver a la Cámara de Diputados, me permito 
hacer indicación en el artículo 7.0 que dis' 
cutimos, para elevar el monto de los prés
tnmos, de 20,000 a 50,000 pesos . 

.Es sabido. señor Presidente. que hoy to
dos los materiales, maquinarias, etc" hall 
subido mucho de precio, y la suma de 2.fJ 
mil pesos no es suficiente para habilitar y 
poner en ,condiciones de explota,ción ni la 
más pequeña /mina. Si en una mina se ne
cesitan por ejemplo, huinchas, un motor de 
bencina. una chancadora para sus minera
les y ya en estas adquisiciones se ]lega con 
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toda ia,cHidad a la suma de 30,000 pe~o..,. 

De manera que si. no se uuede eorweaer a 
los peJqueños mineros créditos sl1periot'es a 
veinte mjl pesos, <luiere decir que no que
dará.n en conclieiones de trabajal' sus 11l1' 

nas. 
El señor Concha (don Aquiles). - Co

rremos el peli~o, señor Senador. de que la 
Cámara, de Diputado insista en 'JU artícu~o 
y en tal caso el proyecto tenOrí¡l que vo!
ver nuevamentf' al Senado para que Sf' prO' 
nuneÍara sobre si insiste o no. Creo, ¡me;;, 
que es preferible, aun cuando considero in· 
ofidoso este artículo, por cuanto ya la Ca' 
ja de Crédito Minero está haciendo prés
tamos por este monto, no modificar ninguEo 
de los artículos a que ha aludido el señor 
Senador, a fin de evitar que el proye,cto 
quede sin ser despa.(~hado en el actual pe
ríod<> de sesiones. 

El señor Michels.'--T'ambjén teng-o in
terés, como todos los señores Senadores, en 
que el proyeeto en debate se despache cuan-
1<> antes, porque todos estamos wnvencidos 
de que es de urgencia y de necesidad in
mediata para los intereses de la minería, su 
pronta aprobación. 

La indicación que me permito formular 
n.o tenía otro .objeto que facilitar auxilios 
en dinero, en la mejor forma posible, a los 
pequeños industriales; pero como me han 
hecho fuerza las observaciones hechas por 
el ho~orable sefíor Concha de que la modi
ficación que proponía puede dar lugar a la 
insistencia de la Honorable Cámara de Di
putados en lo ya aprobado por ella, lo que 
demoraría el despacho de est"e proyecto, 
no insisto en mi indicación. 

En otra oportunidad presentaré un pro
yecto de ley tendiente a elevar el monto de 
los préstamos hasta la suma de 50,.000 pe
sos; mientras tanto, la aplicación de]a ley 
en su forma actual permitirá adquirir ex
periencia y proponer las enmiendas que la 
práctica aconseje. 

El señor Crucfua¡g1a (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Si no hay inconveniente, daré por retira

da la· indicación formulada por el honora
ble señor Michels. 

Retirada. 

.• '.,',..('.\!] 

Si 110 hay .opOSlClon daré por aprobado. 
el artículo 7. o 

Aprobado. 
El señor Sec1"eta.rio. - El señor Presiden
te y los señores Senadores Alessandri y 
Concha don Aquiles, formulan indicación 
para que se agregue al proyecto el siguien
te artículo: 

"Artículo ... Autorízase a lya Caja !Nacio
nal de Ahorros para que pueda dar en prés
tamo al Instituto de Foment.oMinero e In
dustrial !Le Antofagasta la suma de 15 mi
llones de pesos de sus fondos de encaje, 
debiepdo efectuar el préstamo de conf.or
midad con 10 dispuesto en el inciso prime
ro del artículo 8. o de la ley número 5,546, 
de 28 de diciembre de 1'934. 

El servicio del empréstito por el capítu
lo de intereses y amortización, podrá ser 
superior al 8 por ciento, modificándose en 
esta parte el inciso 2. o del artículo 8 de 
la ley número 5,546, de 28 de diciembre de 
1934. 

]<jI producto del empréstito se destinará 
al fomento minero e industrial de la pr.o
vincia de Ant.ofagasta, empleánd.ose en las 
siguientes obras: construcción de varias 
plantas para el beneficio de minerales en 
la provincia; instalación de una cañería de 
agua potable en 'raltal, para abastecer el 
mineral de Sierra Overa y 'para el desarro
llo de la industria pesquéra. 

La destinación señalada a los fondos del 
emEréstito no podrá ser alterada por el 
Instituto de Fomento Minero e Industrial 
de Antofa~sta Si~l autorización del Presi
dente de la República". 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión la indicación que se acaba de 
leer. 

El señor MiQheIs. - Señor Presidente, 
podría extrañar que quiera hacer observa
ciones respecto clef artículo propuesto por 
los honorables señores Alessandri, Concha 
don Aquiles y por Su Señoría; pero creo 
que hay conveniencia en que no figure en 
la ley, porque se refiere a una materia eom
pletamente extraña a ella y su aceptación 
se prestaría a que en la Honorable Cáma
ra de Diputado~ lo rechazara o a que el 
proyecto fuera a Comisión, retardando por 



quien sabe cuántg.. tiempo el despacho de 

esta ley. 
Por otra parte, hay un proyecto de ley 

presentado justamente por los autores de 

esta indicación: el señor Presidente del Ho

norable Senado, el honorable señor Aqui

les Concha y el honorable señor Alessandri, 

y bastaría con pedir al Gohierno que lo in

cluyera en la convocatoria para que pudie

ra, dada la buena voluntad que existe en 

el Honorable Senado, ser discutido en la 

liesión de esta tarde o de mañana. 
Incluir esta disposición en esta ley, es 

exponerla a que eU la Honorable Cámara 

de íDiputad()!: se declare que se tra~a de 

una materia extraña a su texto y a que se 

demore más su dictación, lo cual perjudi

caría tanto al proyecto que concede fondos 

para los Institutos del Norte como al que 

ahora se discute. 
En vista de estas razones, me permito 

J:ogar a mis distinguidos colegas autores de 

la indicación, que tengan a bien retirarla 

y, a la vez, hago indicación para que el 

mismo señor Presidente del Honorable Se

nado solicite del Ejecutivo que incluya en 

la convocatoria el proyecto análogo a este 

artículo y qne se quiere hacer formar par

te de esta ley. 
Por mi parte, lmedo asegurar que con 

el mismo entusiasmo que hlD cooperado al 

despacho de este asunto, cooperaré al del 

proyetco a que me refiero. En consecuen

cia, ruego a los autores de esta indicación 

que tengan a bien retirarla a fin de no di

latar más la dictación de esta ley. 
El señor OruICihaga (Presidente). - So

licito de la penevolencia de los honorables 

señores Alessandri y Concha que dejemos 

pendiente la indicación que hemos presen

tado hasta que el Honorable Senado se pro

nuncie sobre el artículo 2,. o porque si no 

es modificado, solicitaría de Sus Señorías 

el retiro de la indicación· .. 
El señor .Al¡ess¡a,ndri. +- Muy bien. 

El señor ¡OrnOOJa¡ga (Presidente). -

para dar paso al proyecto; pero, si es mo

dificado el artículo 2. o, el proyecto ten

dría que volver a la otra Honorable Cá

mara. 
El señor Midhels. ~ La Honorable Cá

mara de Diputados puede aceptar que se 

modifique el artículo segundo; pero podría 

producirse el caso de que, ajustándoló a\ 

Reglamento, estimara que este nuevo ar
tículo trataba de una materia completa# 

mente extraña al proyecto en discusión y 

eI,üonces podría ser sometido a un nuev()o 

trámite a Comisión. , 
Ruego, pues, a los honorables Senadores 

autores de la indicación, que la retiren li

sa y llanamente y, por mi parte les asegu

ro que con todo entusiasmo coperaré a la 

pronta aprobación del proyecto en el que 

se contemple la misma idea. 
Por otra parte, sabemos que no habrá di

ficultad para incluir en la Covocatoria ese: 

proyecto por cuanto no irroga desembolsos 

al erario nacional, y porque ha sido pre

sentado por personas que tienen influen

cia indiscutible en el Gobierno como son el 

señor Presidente del Honorable Senado y 

el honorable señor Alessandri. 
Insisto en rogar a Sas Señorías que re

tiren su indiéación para evitar mayores di

laciones en el despacho de esta ley. 
El señor Orucha.ga (Presidente). - Co

mo ha llegado el término de la hóra deja

remos pendiente el debate. 
El señor Silva Oortés. --'- ¡, En cual otra. 

sesión debe seguir discutiéndose este pro-

yecto, señor Presidente? . 

El señor Orucihruga (Presidente). - Ea 

la de mañana, de 3 a 4 de la tarde, señor: 

Senador. 
El señor M:ilchels. ,...- Queda pendiente 1& 

indicación del honorable señ!>r Silva Cor

tés sobre el artículo 2. o y creo que basta

rían dos minutos para considerarla; así 
despacharíamos el proyecto y se enviaría.. 

hoy mismo a la otra Honorable Cámara. 

1<~1 señor Gatrea.. '- Estamos ya dentrO: 

de la hora de la sesión ordinaria, señor: 

Senador. 
El señor Miobels. 1- Pero esto se ha he

cho ya 'en otras oportunidades. Así podría.

mos comunicar hoy mismo el proyecto a 1& 

otra Honorable Cámara. 
El señor Oonoha. . .!- Por mi part~ acce

do a los deseos del honorable señor Mi

chels y retiro mi firma de la indicaci6n. 

Creo que por unanimidad podríamos dedi-· 

cal' un minuto más· a este asuuto. 
El señor Mic~ls. - Por su parte el ho

norable señor Alessandri también retira Sl1 

firma de la indicación. Podemos, entonces,. 

,',.. . il,'" 
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.;aceptar la que ha formulado el honorable 
señor Silva Cortés, 'con lo ,cual queda!ía 
'despachado el proyecto. 

El señor Sem-etario. - La primera indi· 
'eación del h01Jorable señor Silva {;{)rtés es' 
para decir: La Caja de Crédito Minero po
drá, con, autorización del Presidente de la 
República, contratar anticipos, y présta
mos, etr. 

La otra indicacióu sería para snprünit" 
]a parte final elel artículo desde donde di
<le: " .. , 11 obtener el pago anticipado hasta 

..:le Cill~O años etc ..... " 
IEI señor Silva :Cortés. - Sí, señor, y que 

se deje esta,blecido que los préstamos se
rán contratados al mismo interrs estable
,~ido en el artículo anterior, es decir, el 7 
por ciento, para que no suceda 10 qne ocu
rrió en añOB ante'l'iores en que se autorizó 
la contratación de ciertos empdé.stitos y 
fueron contratados a un ,interés distinto del 
fijado. 

El señor Oruchwga (PreBidente)· - En 
votación la indicación del honorable se
ñor Silva Cortés. Aprobada esta indicación 
-el proyecto tendría que volver a la Gámar;.1 
-de Diputados; en consecuencia dejó al cri-
terio de mis hOlioOl'a.bleB ("olegas Reñores 
Concha Y' Alessandri la resolución de si 
mantenemos o retiramos nuestra indica
ción. 

El señor Mi~hels· ..:i.. Los honorables seño
res Alessan.dri y Goncha aceptaron ya el 
retiro de la ü"dicación, 

'El señor ,cruchaga (Presidente). - En 
votación la indicación del honorabl e sellor 
Silva Cortés. 

En cuanto a la primera parte de la indi
e'ación, creo que no ha,brá oposición" o sea, 
la que se refiere a que la ,Caja de Crédito 
Minero deberá contratar estos ailticipos y 
préstamos, etc., con la autorización del Pre
:gidellte de la República. 

El sellor SilvaCortés.:- Y con el interés 
"establecido en el artículo anterior. 

El señor Cruchaga (,Presidente). - Si 
n.o hay oposición, daré por aprübada la in
-dicación en esta parte, en la forma que 
;acaba de observar el autor de la indica
~íÓn. 

Aprobada. 
El señor Miohe]s, - ¿Por -qué no aproha-

;:t.f:···· 
SÉNADORES 

mos la otra indicación del señor Silva 001'

tés con la misma votación? 
El señor 'Cruohaga (Presidente). - Si 

le parece al Honorable ,senado, daré tam
·bién, por aprobada la indicación del hono
rable señor Silva ¡Oortés para suprimir las 
palabras " ... u obtener el pago anticipado 
Jlasta de cinco años del actual impuesto al 
petróleo, establecido en la ley número 
6,1;')5, de 8 de enero de 1938". 

Aprobada. 
Si le parece al Honorable Senado, dar~ 

por retirada la indicación formulada por 
los señores Alessanc1ri y Ooncha y el Se
nador que habla. 
I El señor Alessandri· ~ Ya 'que el pro
yecto tendrá que volver a la Oámara de 
Diputados, es preferible 'que sea modifica
do también en efita parte. 

El señor Michels. - Pero si Sus ,señorías 
ya 'a ceptaron retirar la indicación· Gon est,) 
sólo se va a demorar la tramitación del 
proyecto. 

El señor Cruohaga (Presidente). - Yo 
súlieito del Honorable Skmado que preste 
Sil aprobación a la indicación que he for
niulado en unión de los hon.orables seño
l"PR Al efisandri y Concha. 

El señor Michels. - Se refiere a una 
materia completamente extraña al proyee-
to. .. 

Pido que Re consulte a la Sala sobre si 
la indicación contiene una materia extraña 
a la del proyecto en debate. 

El Reñor Urrutia. -lo- En la forma en que 
está I't;c1actada esta disposición, es l11cons
titu(;ional. 

El señor MiCihels. -,- ~ Por qué no diseu
timos esta idea una yez que sea incluído 
en la eOJlvocatoria el proyecto a qne me llC 

referido? Esta indicación se refiere a una 
materia extraña a este proyecto. 

1iJl señor Hiriart. - -Creo que la razón que 
se ürroca para pedir el retiro de la indica
ción presentada por el señor Presiden,te y 
dos señores Senadores, en cuanto a que se 
referiría a una materia extraña a la del 
proyecto en. debate, no es aceptable, por
que en la sefiión matinal de hoy, a pesar (~e 
'qne se hicieron observa~iones 'sostenidas 
a este respecto, el Sen,ado tuvo otro .crite
rio y juzgó 'que se hacía hien en aeeptar 



modificaciones introducidas por la Hono
rable Cámara de Diputados, no obstante 
''que, en realidad, incorporaban materias 
nuevas al proyecto del Senado. 

Por la razón expresada, hago hacer mía 
la indicaeióll' de los señores Cruchag:a, Ales
sandri y Concha don Aquiles, y por mi in
"termedio, el honorable señor Schnake tam
bién la hace suya. 

El señor Cruohaga, (Presidente). - El 
proyecto debe volver de todos modos a la 
Cámara de Diputados. 

El señor Gatica. -¿ Me permite una 
pregunta, señor Presidente ? 

lle parece que oí que se formulaba una 
indicación. por la cual se autoriza un em
préstito de 15,'000,00'0 de pesos no para pro· 
"teger la minería, sino para fomentar la 
pesca. Me parece que esta indicación no tie· 
ne conexión alguna con el proyecto, que 

-tiende a autorizar la iuversión. de 80.000,000 
,.(le pesos en el fomento de la minería. 

El señor Michels· - Es mejor que vote
mos, señor Presidente. 

El señorCrU'ohaga (Presidente). - En 
votación la indicación. 

El señor ,Secretario. - El señor Presiden
te pone en votaóón si se acepta o 110 la in
dicación formulada por los señores Cruc.ha
ga, Alessandri y .concha don A'quiles, indi
'cacióll que han hecho suya 'os señores Hi
Tiart y Schnake. 

I 

-(Durante la votooión) 
El señor Ureta.. - Me abstengo. 
Bol seflOr Urrejola. (don. José Francisco). 

- Me abstengo de votar. 
El señor Silva. Cortés . ....L Me abstengo. 
El señor Concha (doll'Aqniles). - Ten

go el mayor interés en 'que se iucluya en la 
convocatoria esta autorización para -con
tratar un empr€>stito de 15 millones de pe
I'OS para el IlIstituto Minero de Antofagas
ta; pero no quiero desvestir a un santo pa
ra vestir a otro, demorando el despacho de 
Hn proyecto, por beneficiar a dos institu
eitmes. Por eso, he retirado mi firma de la 
indicación. 

Voto que no. 
El señor Guzmá.n. - l\ie abstengo de vo

tar. 

-Prructicada la votación, res'lfitaron 15 
votos por la negativa y 6 por 1& afi.r:mati
va. Se abstuvieron de votar 4 señores Sena
dores. 

El señor CruchaJga (Presidente). - De
sechada la indicación. 

Terminada la disensión del proyecto. 
Se leYanta la sesión. 

-Se levantó, la sesiÓou a las 4.15 P... ~r.r 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 
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